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OllDEN <le 34 de .epu.mbrede 1971 por la que
S8 sanciona el acuerdo del Comité Ejec.:utivo' Sindi
cal sobre rejorni4 ,de los artíctú08 11, 12 Y 13 del
Reglamento del Consejo Nacional de Empresarios.

El Congreso Sindi<lal, reunido en Comisión Permanente el día
14 de JulIo de 1971, fijó las directrices generales relativas a la
organ1za.cl6n Y funcionamiento de los CoIlBeJos de Trabajadores
y ~oos y de EmpresariOs, y en la octava de las aprobadas
estipuló que, los actuales consejos, al finalizar el presente pro
c~ electoral, adaptarán sus vigentes estrul1turas a 10 estable
cido 'en dichas directrIces; 'procediéndose a la elección de sus
Presidente! y Vloepreoldentos.

El Consejo Naetona.! de Empresarios se ha. reunido en Ooml" ,
slón Perman<m~el die 21 de septlambre de 1971 y de confor
midad con el articulo 23. 2, de la Ley SindIcal, ha. sometido al
Comité EjeeutivoSindical. la aprobación de. su propuesta..

El Comité EJecutivo Sindical, en: reunjón celebrada el día
22 de septiembre de 1971, ha aprobado dicha reforma que sólo
afecta a la composición y estructura de los órganos del Cons6,Jo
y tiene e8J'áctertransitorio, ya que no condiciona las reformas
de más ·hondura que podrán realizarse por el Consejo Nacional
de Empresar1os, una vez renovado.

En sU virtud. con ~eglo a lo est,ablecido en la Ley Sindical
y contarme con el citado acuerdo del Conúté Ejecutivo Sindical.
be~do .. blan disponer:

Artfmv:o ún1co.~or la presente Orden se' sandona el acuer
no del Oom1té Ejecntivo Sln<lleál de 22 de septlembre de 1971,
que' a contmuación se -inserta,. por el que se reforman los a-r
U""los -11, 12 Y 13 del Reglamento del Consejo NacIonal de Em
pre""rlos yqne __ en vliJor el dio. siguiente al de la publl
<ación en el eBoletln Oficial del Esta<los.

:Madrid, 24 de séptlembre de 1971.

GAROIA-RAMAL

Ao~o del Comité Ejecutivo SintUca.1 por' el que se reforman
1... artleuloo 11, 12 y'l3 cid JlqIamento cid Consejo Nacional. deE__

Prlmero.-Los artlCÚ10s 11, 12 Y 13 del Reglamento del Con
flejo Nac.J.onal de Empresarios de 5 de noviembre de 1964 que
da.Il redactados en losslgulentes térlninos:

«Art. 11. El Pleno del conséjo Nacional de Empresarios es-
tará _tulno _: .

- Los PresIdentes y Vlcepresldentes prlmeros de las Uniones
de Empresarjos de los Sindlca.tos Naclona.les.

- Loe Pre51dentes Y V1oepres1dentes primeros de las Uniones
ne Em-.nos, de Ia. Berma.!!dad. Naclona.I de Labradores y
OilnaderoB )' de Ia. FederaclÓD S1ndlea.! Nacional de Comercio.

-:- Los Proenradores en Cextes r<p<esentantes de la Organl-
.<IClón Slndlea.! por jos empreaa.rJos. .
~ Los PlesI~tes y Vicepresidentes primeros de los Oonse

jos, Provlncla.ies de Dl1présarl<ll.
- iEi:l SU Caso, hasta el nlimero de doscientos, r~resentantes

de las Un10nes de Empresarios de los SindJcatoB Nacionales, Her
m~ad Na.cIOOáI de Labradores y Gan_ y Federación Sin
dlea.! Naclona.I' de eomerelo, y de los Consejos Provinciales de
Empre6ll.Tlos, distribuidos por mitad entre aqnéllas y éstos. En la
nlstrlbucl6n. CIne seTo. propuesta. por el Consejo Nacional y apro
bada por el COmIté Ejecntlvo Slndlca.l, se procurará tener en
cuenta el _, empresarla.l y de los trabajadores y técnicos
y el Importe de Ia. cnota slndlca.I aportada.

- La. Socreta.rIa Permanente.
- En .caltdad de egpertos, los secretarlos de las Uniones.de

Empreaa.rJóB ce los Sindicatos NaclQ11ales, Hermandad Nacional
de Labradores y Ga.na.deros y Federación Sindical Nacional de
Comercio.»

cArt. 12_ La. Oomlslón Permanente del Consejo Nacional de
Empresar.tos estará compuesta por un terejo del Pleno. La for~
marAn los Presi-dentes de las uniones de Empre.sarlos de los
S1nd1eat08 Nacionales, H-énnandad _Nacional de Labradores y
Oilna.deros y _ación Sindica.! Nacional de Coanerclo y los
Procuradores.en Cortes representantes de, Ja Organización Sin~

'dlca.I por los e~os, Se jncorpora.ráil a la Oomlslón Per"
manente, Presldente!' ,de OonseJos E'rovlncla.!es elegidos gor c1r
cunscrlpelones de caracterizada homogeneIdad_ La. deternilnaclón
dé estas clrclDUlC1'lpcIon... tenlendo en cnenta los puestos dls
ponnll... ,..¡ como el procedlmlento de elección, será' efectuada
medlanto propuesta. _ada por el OonseJo Nacional y apro
badA por el Comité Ejecutivo S1ndlca.I.

Tendrán el ca.ráclier de <lr¡anos del Consejo. la Mesa y el
Oomlté EJeontivo. La. M..... , estará formada por el Presidente,
los Vicepresldentesy el Secretario. El ComIté Ejecutivo lo com
pondrán 105 miembros de la Mesa. los Presidentes de Uniones
de Empresarios que sean miembros del Comité Ejecutivo Sindi
cal y ocho núembr08 elegidos por la Comisión Permanente entre
BUS componentes.

El, Comité Ejecutivo padrá designar comisiones de Trabajo
de naturaleza especializada y de carácter permanente. Las pro
puestas de estas Comisiones, para tener efectividad, deberán ser
ratificadas por el Pleno, la Comisión Permanente o, el Comité
Ejecutivo.»

«Art. 13. El Presidente y .los tres Vicepresidentes del Consejo
Nacional de Empresarios serán· elegidos por el Pleno, de entre
los Presidentes dé UnIones de Empresari06, de los Sindicatos
Nacionales, Hermandad Nacional de Labradores y Ganaderos y
~eración Sindical Nacional de Comercio y los Procuradores
en Cortes representantes de la -011fBIl1zación Sindical por los
empresarios, en la. 'primera aes16n que se celebre. Las Vicepresi
dencias corresponderán. respectivamente. a un representante de
los Se<:tores Agrario. Industrial y de 8erVic108.

El Presldente del consejo NacJona.I ostentará Ia. representa
ción del mismo, presidirá sus Nun10nes y dirigirá los debates.
En él recaerá una de las Vicepresidencias del Congreso Sin
dica!.»

5egundo.-El Consejo Nacional de Empresarios redactará un
texto refundido del Reglamento de 5 de noviembre de 1964, por
el que $8 constituyen en el seno de la, Organización Sindical
los Consejos de Empresarios, en, el que se, adaptArá la compo
sición y órganos de'Jba Consejos Provinciale.s a la que por esta
reforma se realiza en ~l COI18ejo' Nacional. El texto refundido
será sometido, para su aprobaclón, al Comite Ejecutivo Sindical.

Tercero.-Una _ conotltuldo el Pleno del C_Jo Nacional
de Empresarios y designado el Oom1té Ejecntlvo, éste último for
m\llará la propuesta. de dlstrlbucl(m a CIUe alnden los artícn
los 11 y 12 de su propio Reglamento. en la 'nueva. redaeei6n, y
aslnúsmo determinará las e1reunscripclones en las que debe pro
cederse a la elecclón de representantes de los Consejos Provin
ciales de Empresari06 en el Pleno y la Comisión Permanente.

ORDEN de 24 de septiembre de 1971 por Zq que
se sanciona el acuerdo del Comite Ejecutivo Sin
dical sobre reforma de los articulos 11, 12 Y 13 del
Reglamento del Consejo Nacional de Trabajadores
y Técnicos.

~l Congreso Sindical, reunido en Comisión Permanente el día
14 de julio de 1971; fijó laS directrices generales relativac a la
organ1Zación y funeionamiento de los Consejos de Trabajadores
y T~iCO& Y de Empresarlps. y en la octava de las aprobadas
estipuló que los. actuales Consejos, al finaUzar el presente pro
ceso electoral, adaptarán sus vigentes estructuras a 10 estable
cido en dichas directrices, procediéndose a la elección de sus
Presidentes y Vicepresidentes.

El Consejo Nacional de Trabajadores y Técnicos se ha re
unido en Comisión Permanente el día 21 de septiembre de 1971
y de conforinidad con e! articulo 23. 2. de la Ley Sindical ha
sometido al Comité ltjecutlvo Sindical la aprobación de su pre
puesta.

El- Comité Ejecutivo Sindical, en reunión celebrada el día
22 de septiembre de 1971. ha aprobado dicha reforma que sólo
electa aIa. compo,slC\ón y estructura de los órganos del Consejo
y tiene carácter transitorio, ya- que no condiciona las reformas
de más hondura que podrán realJzarse por el propio Consejo
NaciOnal de Trabajadores y Técni<:os, ~a vez renovado.

En su virtud, con arreglo a lo establecido en la Ley Sindical
y contorme ron el citado acuerdo del Comité Ejecutivo SincUca1
he tenido a blan disponer:

Artieul0 únlco.....;.,por la .presente Orden se sanciona el acuer
do del Comité Ejecutivo Sindical de 22 de septiembre de 1971.
que se inserta a continuación, pOr el que se reforman los ar·
tlcnlos 11, 12 Y 13 del Reglamento del Consejo Nacional de Tra
bajadores y Técn1cos y que entrará en vigor el día- siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de septiembre de 1971.

GAROIA-RAMAL


